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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

RE.4L DECRETO 510;1992, de 14 de mayo. por el que se
regida el cIiqlletado de los productos del tabaco J' se
establecen dClcmlil1adas IimitaciollC's ('fl aeronarcs comer
ciales.

Las limitaciones en la venta y uso del tabaco para protección de la
salud de la población; así como la inscripción en las unidades de
envasado de los productos del tabaco de una advertencia relativa a los
riesgos que para la salud entraña el uso de estos productos )' la
indicación y contenidos máximos de alquitrán y nicotina en las cajetillas
d(' C"Íg;lfrillos, se encUéntran ya incorporados a la legislación española a
lr<l\és del Real Decreto 192/1988, de 4 de marzo. sobre ¡imitaciones en
la \'('01<1 v uso del tabaco para protección de la salud de la población.

La Directiva del Consejo de la Comunidad Económica Europea
89f622;CEE, de 13 de noviembre de 1989, relativa a la aproximación de
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados
miembros en materia de etiquetado de los productos del tabaco
cstilblcc(' los requisitos referentes al etiquetado de las unidades de
env:lsndo de los productos del tabaco y las menciones del contenido de
alqllitdn v nicotina.

La Directiva del Consejo de la Comunidad Económica Europea
90;2J9/CEE, de 17 de mayo de 1990, relativa a la aproximación de las
disposiciones legales. reglamentarias y administrativas de los Estados
miembros respecto al contenido máximo de alquitrán de los cigarrillos,
est<lh1cce los contcnidos máximos de esta sustancia -Que pueden alcanzar
los cigmrinos.

(0010 quiera que las Directivas citadas obligan a España como
Estado miembro de la Comunidad Económica Europea. resulta necesa~
rio incorporar a nuestro ordenamiento juridico todos aquellos aspectos
lJO coincidentes con el Rcal Decreto 192/1988, de 4 de marzo, al mismo
tiempo que se amplían determinados artículos del referido Real Decreto.
Por ello se dicta la presente norma al amparo de lo previsto por el
ar!ic'ulo 149.1.I6.a de la Constitución. al participar sus preceptos de la
nallll:lk'za de normas básicas en materia de sanidad, y los artículos 24,
::5.2,40.5 y 40.6 de la Ley 14/1986, de 25 de abril. General de Sanidad.

En cuanto al n.~gimen sancionador contenido en el articulo 9
dc...arroJla y tiene su habílitación en lo establecido en el Capítulo SeXtO
del Titulo 1(artículos 31 a 37) de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General
de Sanidad, en cuanto sanciona infracciones sanitarias.

Por todo ello, previo informe favorable del ConsejQ lnterterritórial
del Sistema Nacional dc Salud, oídas las entidades afectadas. a pro
puesta d.:-l Ministro de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el Consejo
de Eswdo, y previa la deliberación del Consejo de Ministros en su
n:unión del día 14 de mnyo de 1992,

DISPONGO:

Artículo l.-A los efectos del presente Real Decreto se entenderá por:

a) Productos del tabaco: Los productos destinados a ser fumados,
aspirados, chupados o mascados. desde el momento en que estén
constituidos total o parcialmente por tabaco.

b) Alquitrán: El condensado de humo bruto anhidro y exento de
nicotina.

c) Nicotina: Los alcaloides nicotínicos.

Artículo 1.-1. Los contenidos de alquitrán y nicotina por cigarrillo
que se mencionarán obligatoriamente en las cajetillas de cigarrillos. se
mediran scgún los métodos International Standards Organizatlon
(150)/4387 e 15013400. respectivamente.

2. La exactilud de las menciones insernas en los paquetes se
comprobará segun la norma lSO/8243.

Articulo l-El contenido'de alquitrán de los cigarrillos comercializa-
dm en el mercado nacional no podrá ser superior a:

- 15 m% por cigarrillo a partir del 31 de diciembre de J992.
- 12 mg por cigarnllo a partir del 31-de dIciembre de 1997.

Artículo 4.-Los contenidos de alquitrán y nicotina. que se menciona
ran obligatoriamente cn las cajetillas de cigarrillos, deberán imprimirse
en una de las partes laterales, al menos en Ja lengua espanola. ofiCIal del
Estado, cn caracteres perfectamente legibles sobre un fondo de cont_raste,
ocupando. como mínimo, un 4 por 100 de la superficie corre~pondlente.

Artículo 5.-1. Todas las unidades de enyasado de los productos del
tabaco deberán llevar en una de sus caras mayores. la más vlsihle, la
advertencia general: ~(Las Autoridades sanitarias advierten que el tabaco
pc.-judica seriamente la salud».

2. En las cajetiHas de cigarrillos, la otra cara mayor deJ envase
IkvariÍ algu03. de las advertencias especificas que se publican como
anexo a este Real Decreto, que deberán imprimIrse en la unidad de

envasado d~ manera que quede garantizada la reproducción de cada
advertencia en la misma cantidad de unidades de envasado con una
tolerancia de un 5 por 100 aproximadamente. Cualquiera de las frases
irá precedida siempre de la mención: «Las Autoridadt.."S Sanitarias
<ldvicrten:)).

3. Para ha:-er efectiva la alternancia que se cita en el número
antel ior, anualmente deberán incluirse todas las advertencias repartidas.
por igual -con la tolerancia citada- en la producción correspondiente a
eS(' pcríodo de tiempo de cada una de las marcas y denominación de
tipos de cig.'1rrillos puestos en el mercado. A estos efectos, la Administra
ción Sanitaria competente podrá en cualquier momento comprobar el
CX<lcto cumplimiento de esta norma, para lo cual cada fabricante deberá
suministrar la información que le sea solicitada por los servicios
correspondientes.

Artículo 6.-1. En las cajetillas de cigarrillos, las advertencias
citadas en el articulo anterior abarcarán, al menos, el 4 por 100 de cada
cara mayor de la unidad de envasado, sin incluir la mención de la
Autoridad Sanitaria.

2. Las advertencias exigidas para c¡lda cajetilla de cigarriUos:

a) Deberán ser claras y legibles.
b) Deberán imprimirse en negrita,
c) Deberán imprimirse sobre un fondo que contraste con el color

del envasc. .
d) No· deberán figurar en ningún lugar que pueda dañarsc al abrir

la cajetilla.
e) No deberán situarse en la hoja transparente ni en ningún otro

papel de embalaje exterior al envase. -

3, La mención a la Autoridad Sanitaria se ajustará al mismo tipo
y tamaño de !ctra establecido en los apartados I y 2.

Artículo 7.-1. En las labores de tabacodestínadas a ser comerciali
zadas dentro del "ámbito territorial de las Comunidades Autónomas, que
tengan otra lengua oficial además de la del Estado, podrán imprimirse
todas las advertencias tambien en la lengua propia de la Comunidad de
que se trote, en cuyo caso el espacio reservado a ambas será al menos
del 6 por JOO. repartido al 50 por 100 entre las dos.

2. En ningun caso se incluirá en el porcentaje de espacio reservado
para imprimir las advertencias la mención a la autoridad contemplada
en el articulo 5. -

Articulo 8.-En los produclOs, del tabaco distintos a los de los
cigarrillos, la advertencia genera! contemplada en el articulo 5.1 se
imprimirá o se fijará de forma inamovible en una parte aparente, sobre
un fondo de contraste y de manera que sea fácilmente visible. legible con
claridad e indeleble. En ninsún caso deberá disimularse, ocultarse o
separarse mediante otras indicaciones o imágenes.

Artículo 9.-EI incumplimiento de lo dispuesto en el presente Real
Decreto será objeto de las correspondientes sanciones administrativas,
de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 192/1988, de 4 de marLO.
previa instrucción del oportuno expediente y sin perjuicio de las
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pueñan concurrir.-

Además de las relacionadas en el precitado Real Decreto, se
consideran infracciones muy graves, graves y leves respectivamente de
<Icuerdo con lo previsto en el artículo 35 de la Ley 14íl986, de 25 de
abril, General de Sanidad. las siguientes:

1. Infracciones leves.

a) El incorrecto cumplimiento de la norma de alternancia de las
inscripciones a que se alude en el apartado 3 del articulo 5 de la presente
norma. considerado como supuesto de los previstos en el artículo 35
A_I.a de la Ley General de Sanidad.

b) En general el incumplimiento de-lo dispuesto en este Real
Decreto siempre que la infracción no esté considerada como falta grave
o muy grave, segun preceptúa el articulo 35-A-3.a de la Ley General de
Sanidad,

2. Infracciones graves.

La reincidencia en la comisión de infracciones leves en los ultimos
tres meses, según lo previsto en el articulo 35-8-7.11 de la Ley General de
Sanidad.

3. Infracciones muy graves.

La reincidencia en la comisión de faltas graves en los ultimos cinco
años, según preceptúa el artículo 35_C_S.u de la Ley General de Sanidad.

Las infracciones citadas se sancionarán. según sus respectivos niveles
de gravedad. del modo que especifica el artículo 36 de la Ley 14/1986,
de 25 de abril. General de Sanídad.

Disposición adicional pnmcra.-Se adiciona al apartado 2 del articulo
7 del Real De.cn..'to 192/1988. de 4 de marzo, sobre limitaciones en la
venta y uso del tabaco para protección de la salud de la población, un
nuevo párrafo, senalado con la letra j), del tenor hteral siguiente:

(~) Aeronaves en vuelo comercial CUyO origen v destino esté en
teHitorio nacional y·cuya duración progralnada de vúelo sea inferior a
noventa minutos.»
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Disposición adicional segunda.-EI contenido de la presente norma
tie.ne la consideración de básico en el sentido previsto en el artículo
149.1.16.a de la Constitución y artículos 24, 25.2, 40.5 y 40.6 de la Ley
14/1986, de 25 de abril, General de sanidad. y sefá de aplicación en todo .
el territorio del Estado.

Disposición adicional tercera.-La publicación de la actualización o
modificación de las normas y métodos ISO a que se refiere el artículo
2 de este Real Decreto se realizará, cuando fuere necesaria. mediante
Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Disposición transitoria primera.-No obstante lo especificado en la
disposición final primera, podrán seguir siendo comercializados hasta el
31 de diciembre de 1992 los cigarrillos, y hasta el 31 de diciembre de
1993 los demás productos del tabaco, existentes y preparados para su
comercialización en la fecha de la publicación de este Real Decreto, que
no sean conformes con la presente disposición. En lo que proceda, será
de aplicación mientras tanto lo dispuesto en el ReaJ Decreto 192/1988,
de 4 de marzo.

Disposición transitoria segunda.-En lo referente a los contenidos de
alquitrán que se fijan en el artículo 3 de este Real Decreto, los productos
existentes y preparados para su comercialización en las fechas mencia.
nadas el1 el mismo, que no se .ai'usten a 105 límites señalados; podrán
seguir comercializándose hasta e 18 de noviembre de 1993. En lo que
proceda, será deapÜcación. mientras tanto, lo dispuesto¿ñ el ,Real
De<:reto 192/1988, de 4 de marzo.

Dis~icíón derogatoria.~uedan derogados el artictilo 2.°, elarU~
ct!lo 3: -.l.' exclus!vatpent~ en cuanto a su aplicación a los cigarril.los, la
dJSposlclon 'transltona pnmera, punto l. en lo· referente al contenido de
alquitrán, y el anexo del Real Decreto 19211988, de 4 de marzo, sobre
!imita~!on.esen la venta y uso del tabaco para protección de la salud de

la población, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a 10 dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición final primera.-La presente disposición, en lo referente al
etiquetado. entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«BoleHn Oficial del Estado».

Lo dispuesto en la disposición adicional primera ~de la presente
norma entrará en vigor el I de iulio de 1992.

Disposición final segunda.-Se faculta al Ministro de Sanidad y
Consumo para dictar disposiciones de desarr9l1o de este Real Decreto.

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Sanidad y Consumo.
JOSE ANTONIO GRIÑ'AN MARTlNEZ

ANEXO

Lista de advertencias relativas a la salud contemplada en el apartado
2 del articulo S.

l. Fumar provoca cancer.
2. Fumar provoca cnfennedades cardiovasculares.
3. Fumar durante el émbarazo daña al futuro hijo.
4. Proteja a los nHios; no les haga respirar el humo del tabaco.
5. Fumar pJ:Ovoca cáncer, bronquitis crónica y otras enfermedades

pulmonares.
__ o .6' __ Fumar perjudica a los Que le rodean.


